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ANEXO III.- Relación de acuerdos adoptados en la Junta Ordinaria de Facultad 
de 20 de Febrero de 2014. 
 
Primero.-  Se aprobó por asentimiento el Acta de la Junta Ordinaria de Facultad de 13 
de Diciembre de 2013. 
 
Segundo.- Se aprobó por mayoría la propuesta de 320 plazas para alumnos de nuevo 
ingreso en el Grado en Medicina para el curso 2014-15.  
 
Tercero.- Se aprobó por mayoría la propuesta de 5 plazas para estudiantes 
procedentes de universidades nacionales, 1 de ellas por traslado forzoso; y de 3 
plazas para los procedentes de universidades extranjeras, en el Grado en Medicina, 
para el curso 2014-15. 
 
Cuarto.- Se aprobó por asentimiento la propuesta de 50 plazas para alumnos de 
nuevo ingreso en el Grado en Biomedicina Básica y Experimental para el curso 2014-
15. 
 
Quinto.- Se aprobó por asentimiento la propuesta de 2 plazas para estudiantes 
procedentes de universidades nacionales, 1 de ellas por traslado forzoso, y 1 plaza 
para los procedentes de universidades extranjeras, para el curso 2014-15. 
 
Sexto.- Se aprobó por asentimiento la propuesta de 55 plazas para alumnos de nuevo 
ingreso en el Máster Universitario en Investigación Médica: Clínica y Experimental 
para el curso 2014-15. 
 
Séptimo.- Se aprobó por asentimiento el nombramiento de la Comisión de 
Seguimiento del plan de Estudios del Máster Universitario en Investigación Médica: 
Clínica y Experimental, cuyos miembros aparecen relacionados en el punto 4º del 
Orden del Día.  
 
Octavo.- Se aprobó por asentimiento la Normativa del Trabajo Fin de Grado para las 
titulaciones impartidas por el Centro. 
 
Noveno.- Se aprobó por asentimiento el nombramiento de la Comisión de Trabajo Fin 
de Grado, cuyos miembros aparecen relacionados en el punto 6º del Orden del Día. 
 
Décimo.- Se dio conocimiento de la nueva composición del sector C en la Junta de 
Facultad, por su renovación anual, y de la renovación en las comisiones 
correspondientes. 
 
Undécimo.- Se ratificaron los asuntos tratados en la Comisión Permanente. 
 
 
 

 

 


